RES. 943/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001522, Ent. N° 1218/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la expropiación del inmueble empadronado con el N° 4954 de la localidad Catastral de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12.714/14 de fecha 18.11.2014, el Ejecutivo Departamental solicitó anuencia al Legislativo Departamental y la Junta Departamental en Sesión ordinaria, Acta Nº 264 de fecha 3.12.2014 concedió la anuencia solicitada;
2) que por razones burocráticas venció el año previsto por el Artículo 20 de la Ley Nº 3.958, manteniendo la Administración la voluntad de proceder a la expropiación de dicho bien;
3) que por Resolución Nº 1203/17 de fecha 10 de marzo de 2017 nuevamente el Ejecutivo Departamental solicitó anuencia a la Junta Departamental a efectos de designar para expropiar el bien inmueble empadronado con el Nº 4954 de la Localidad Catastral Rivera, para regularizar la situación de los ocupantes que allí se encuentran, con toma urgente de posesión;
4) que la Junta Departamental de Rivera en sesión ordinaria (Acta Nº 105) de fecha 29 de marzo de 2017 dispuso por unanimidad de 27 votos en 27  Ediles presentes, facultar a la Intendencia Departamental en la forma propuesta;
5)  que por Resolución Nº 6355/17 de fecha 15/11/17 el Intendente de Rivera designó para expropiar el bien inmueble empadronado con el Nº 4954 de la Localidad Catastral Rivera, Manzana 644, con un área a expropiar de 8 hectáreas 1166 metros cuadrados 85 decímetros cuadrados, con toma urgente de posesión;

6) que el personal técnico de la Intendencia en cumplimiento de lo dispuesto por  el Artículo 18 de la Ley de Expropiaciones Nº3.958 efectuó la tasación el bien y estimó su valor en la suma de U$S244.000;

7) que se notificó la tasación al último titular registral  Sr Yamandú Protti Michilin en su domicilio conocido, quien no aceptó la cifra relacionada, e invocó tasaciones privadas  que le atribuyen al bien  un  valor superior que promedia en la suma de  U$S 867.400;
8) que con fecha 21/12/018, las partes (propietarios del inmueble e Intendente) arribaron a un acuerdo, en el que se fijó el valor del inmueble en la suma de U$S 400.000, pagaderos en la siguiente forma: U$S100.000 que se abonará con la exhibición del testimonio de homologación judicial del acuerdo, acreditación de la inscripción de la Sentencia Nº 22/2018 del 12 de octubre de 2018 en el Registro de la Propiedad Inmueble,  aprobación de la Junta Departamental y que la Oficina Notarial de la Intendencia proceda al estudio de los antecedentes a cuyo informe quedara sujeto el acuerdo. El saldo de U$S 300.000 se pagará en dos cuotas iguales mensuales y consecutivas de U$S 150.000 cada una;
9) que por Resolución de fecha 6.12.18 el Intendente de Rivera solicitó a la Junta Departamental la aprobación del acuerdo transaccional;
10) que la Junta Departamental en Sesión del 12.12.18 lo aprobó por 28 votos;

11) que con fecha 19 de marzo de 2019 se informa que la imputación del gasto se realizara con cargo al Programa 102, O.D.G. 3.7.1 contando con una disponibilidad de  $ 219.745;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República, dispone que es competencia de la Intendencia la designación de los inmuebles a expropiar por causa de necesidad o utilidad públicas, con la anuencia de la Junta Departamental y en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 32 de la Constitución de la República, que dispone que nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o utilidad pública establecidos Ley y recibiendo una justa compensación;
2) que el Numeral 2 del Artículo 4 de la Ley Nº3958 de fecha 28/03/912 (Expropiación de bienes raíces) declara la utilidad pública de la expropiación en los casos que indica, que fueron ampliados por diversas leyes;
3) que el Artículo 62 de la Ley Nº 18.308, de fecha 18/06/008, declara de utilidad pública la expropiación por los Gobiernos Departamentales, de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en dicha norma;
4) que el gasto no cuenta con disponibilidad para atenderlo en el grupo de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, que dispone no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la transacción remitida por lo expresado en el Considerando 4);
2) Devolver las actuaciones.
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